
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANA CESAR 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHIRIGUANA CESAR 

 

EMPLAZA 
 

Al señor JAIDER ALFONSO DE AGUAS NAVARRO, identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 77.105.973, para que concurra al PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, que se encuentra en este despacho judicial bajo el radicado Nº 

201784089002-2020 00239 00, instaurado por  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.S., 

por intermedio del Dr. LEOVEDIS ELIAS MARTINEZ MARIÑO, con el fin de recibir 

notificación del AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR VIA EJECUTIVA, 

fechado el día 18 de enero de 2021, a más tardar dentro de los siguientes quince (15) días 

después de PUBLICADA LA INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, en el cual quedara surtido el emplazamiento. 

 

Se le advierte al emplazado, que si dentro de dicho término no comparece se le nombrará 

un CURADOR AD LITEM, con quien se proseguirá el proceso hasta su terminación. 

 

Para darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 108 y 293 del código general del 

proceso, se fija el presente EDICTO, en un lugar la plataforma JUSTICIA WEB XXI y EL EN 

REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS. 

 

Se expide el presente EDICTO EMPLAZATORIO hoy CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO 

 

ANIS KARINA ARAUJO JIMENEZ 

Secretaria 
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